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ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Cortes constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo L° Se declara subsistente la 
concesión del ferro-carril de Almansa á dati
va, otorgada por Real decreto de 26 de 
Agosto de 1852; debiendo la empresa con
cesionaria conformarse á las condiciones par
ticulares de esta concesión, y á las disposi
ciones de la ley general de ferro-carriles que 
ha de promulgarse en lo que le sean apli
cables.

Art. 2.° En sustitución de 6 por 100 de 
interes anual ofrecido á esta empresa en el 
Real decreto de concesión, por los capitales 
que se inviertan en las obras del camino du
rante los cinco años fijados para su ejecu
ción, se le otorga un subsidio de 20.908,592 
reales vellón en acciones de ferro-carriles. 
Este subsidio se abonará á la empresa eu 
razón del importe de cada kilómetro á me
dida que los tenga concluidos y dispuestos 
para la explotación.

Art. 3. ° Para evitar los inconvenientes 
del cruzamiento y prosperidad de este fer

ro-carril con el de Almansa á Alicante se
gún los actuales trazados desde Almansa á 
la venta de la Encina, harán las dos em
presas en este trayecto una sola linea con 
la explanación suficiente para dos vías.

Art. í. ° Cada empresa colocará en esta 
explanación una de las dos vías con sus cor
respondientes apartaderos y demas condicio
nes necesarias para que el servicio pueda 
hacerse con absoluta independencia una de 
otra.

Art. 5. ® El servicio de explotación de 
este trayecto se regirá por condiciones espe
ciales que formará el Gobierno, adoptando 
las medidas que crea convenientes para evi
tar los conflictos y accidentes que pudieran 
surgir.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Aranjuez á 13 de Mayo de 1855.—YO 
LA REINA.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
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las Cortes constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo Lc Se declara subsistente la 
concesión del ferro-carril de Almansa á 
Alicante, hecha en favor del Marques de 
Rioílorido por Real decreto de 4 de Setiem
bre de 1852, con arreglo á las condiciones 
particulares con que se otorgó: debiendo el 
concesionario ó ia empresa que le sustituya 
conformarse á las disposiciones de la ley ge
neral de ferro-carrilcs que há de promul
garse en lo que le sean aplicables.
' Art. 2. ° Se suprime el subsidio ofrecido 
por el Rea) decreto citado de 4 de Setiem
bre de 1852 de 6 por 100 de interés anual 
á los capitales que se inviertan en este ca
mino durante los cuatro años fijados para su 
ejecución.

Art. 3. ° En sustitución de este subsidio 
el Gobierno auxiliará la construcción de 
esta línea con una subvención de 17.833,893 
reales en acciones de ferro-carriles. Esta 
subvención se abonará á la empresa en ra
zón del importe de cada kilómetro, á medi
da que los tenga concluidos y dispuestos 
para la explotación.

Art. 4.° Para evitar los inconvenientes 
del cruzamiento y proximidad de este ferro
carril con el de Almansa y Játiva , según los 
actuales trazados desde Almansa á la venta 
de la Encina, harán las dos empresas en este 
trayecto una sola línea con la explanación 
suficiente para dos vías. .

Art. 5 ° Gada empresa colocará en esta 
explanación una de las dos vías con sus cor
respondientes apartaderos y demas condicio
nes necesarias para que el servicio pueda 
hacerse con absoluta independencia una de 
otra. .

Ar. 6. ° El servicio de explotación de 
este trayecto se regirá por condiciones es
peciales que formará el Gobierno, adoptando 
las medidas que crea .convenientes para evi
tar los conflictos y accidentes que pudieran 
surgir.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Áranjuez á 13 de Mayo de 1855.—YO 
LA REINA.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: El sueldo que las Autoridades 

superiores civiles de provincia venían dis
frutando desde su creación, pudo estimarse 
insuficiente para sufragar los gastos ocasio
nados por las visitas personales que, en de
terminados casos, necesitan hacer á los pue
blos comprendidos en su demarcación admi
nistrativa. Esta consideración , unida á la 
necesidad de regularizar servicio tan impor
tante, debió influir en el ánimo de V. iM. 
para dictar la Real orden de 28 de Noviem
bre ds 1846, estableciendo varias reglas y 
señalando á los Gobernadores las dietas de 
cien reales por cada uno de los dias inver
tidos desde su salida hasta su regreso á la 
capital.

Pero no existiendo ya la causa esencial 
que sin duda ha motivado la indemnización 
de aquellos gastos, puesto que los de repre
sentación y el sueldo de los Gobernadores 
recibieron un considerable aumento con el 
asignado por Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1849, debe cesar también, á juicio del 
infrascrito Ministro , el. abono !de la gratifi
cación.

Aconsejan ademas esta medida el siste
ma de economías compatibles con el buen 
servicio que V. M. se lia propuesto introdu
cir en la gestión de los negocios públicos, y 
el decoro y prestigio de los Gobernadores, 
interesados en que la maledicencia no en
cuentre ni siquiera pretexto para interpretar 
desfavorablemente las continuas salidas del 
punto de su habitual residencia, que con lau
dable celo verifican, movidos por el solo ob
jeto de llenar cumplidamente su misión.

Fundado en los anteriores motivos, el Mi
nistro que. suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. .

Madrid 10 de Mayo de 1855.—SEÑORA.— 
AL. R. P. de V. M.—Francisco Santa Cruz,

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. Desde l.° de Junio próxi
mo viniente no se abonarán dietas á los Go
bernadores de provincia por las visitas que 
hagan á los pueblos de las suyas respecti
vas, debiendo sufragar todos los gastos per
sonales y de viaje que se les ocasionen con 
la cantidad que sobre su sueldo tienen seña
lada por los de representación.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.
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GOBIEKNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

TVúm. 375.
Circular núm. 107.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia ci
vil v empleados de vigilancia de esta pro
vincia, procurarán por cuantos medios su 
celo les surgiere á la captura de i). Al
berto Urries, i). Manuel Guardiola y Don 
Sebastian Castelar , cuyas señas se espre- 
san á continuación y caso de conseguir
la los remitirán con toda seguridad á dis
posición del Juzgado de primera instancia 
de San Pablo de esta capital que los re
clama.

Zaragoza 22 de Mayo de 1855.—Ma* 
miel de Pessino.

Señas de D. Alberto Urries.
Estatura cumplida, rubio, grueso, de unos 

45 años, casado.

Idem de D. Manuel Guardiola.
Dorador, algo grueso, estatura regular, 

pelo castaño, con vigote rubio, viste ga
bán de paño verde bronce.

Idem de 1). Sebastian Castelar»
Natural de Bucefar, de edad algo mas 

de 40 años, estatura 5 pies 6 pulgadas, 
cara llena, pelo cano, viste pantalón azul 
con cuadritos, chaqueta larga de paño, 
gorra chata de terciopelo negro con vise» 
ra y chaleco de seda color morado.

Núm. 376.

Don Policarpo Atauri, Auditor general de Guerra de 
Aragón tj Magistrado de la Audiencia de su territorio.

Por la presente cito , llamo y emplazo 
á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que han quedado por muerte de Don 
Esteban Domingo Bretos , capitán que fué 
del regimiento infantería de Zaragoza, para 
que en el término de treinta dias comparez
can á deducirlo en forma ante el Juz
gado de la Capitanía general de Aragón, 
y espediente de testamentaría que radica 
en su Escribanía principal que está á car
go del infrascripto; en el concepto, que 
transcurrido dicho término sin haber compa
recido se llevará adelante aquel espediente 
por los trámites de ordenanza y les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 19 de Mayo de 1855.—Policarpo 
Atauri.—Por mandado de su Sria., DJoaquin 
Labrador.

Núm. 377.

D. Manuel Giménez de Saavedra, Abogado 
del Ilustre Colegio de la villa y Córte 
de Madrid y Juez de primera instancia del 
Distrito del Pilar de esta capital.

Por el presente hago saber: que en mi 
Juzgado por testimonio del Escribano que 
suscribe, me hallo instruyendo causa cri
minal, sobre haberse encontrado el cadáa 
ver de un hombre en los términos del pue^ 
blo de Perdiguera, comido de fieras en su 
mayor parle, el dia 5 del último Abril, y 
á pesar de las diligencias practicadas , no 
ha sido posible identificar su persona , ni 
la menor noticia de quien pueda ser. En 
su virtud he acordado se inserte en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la . 
de Huesca, prévias las correspondientes au» 
torizaciones, para que en el caso de ha
ber desaparecido alguno , de los pueblos 
de las mismas, cuyo paradero sea ignora» 
do , se insertan á continuación las únicas 
señas que constan del procedimiento, á fin 
de que las personas interesadas vengan á 
declarar con objeto de investigar los moti
vos de su ausencia y el de la desgracia. 
Dado en Zaragoza 18 de Mayo de 1855.— 
Licenciado Manuel Jiménez de Saavedra.— 
Por mandado de su Sria., Francisco Cam
pillo.

Unicas señas.
Pelo canoso, en la pierna izquierda una 

cicatriz como de haber padecido herida , y 
según los vestigios de las ropas debió usar 
pantalón ó calzón de pana á cordon, cal
zones interiores de paten á cuadros, elás
tico de punto, y camisa de tela rayada. Y 
para que conste lo firmo ut retro. Campillo.

Núm. 378.
Sub-InspeCcion Milicia Nacional.—Zaragoza.

Orden general del 22 de Mayo de 1855.

Con la competente aprobación del Excmo. 
Sr. Inspector general de la Milicia Nacio
nal, se reconocerá por ayudante secretario 
de esta Subinspeccion al Teniente super
numerario del Batallón núm. 20, D. Pedro 
Gayé López.

Asimismo y con igual aprobación serán 
reconocidos como Ayudantes de Estado Ma
yor de la Milicia Nacional de esta provin
cia , con el carácter también de supernu
merarios, D. Manuel Arbuníes y D. José 
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Celestina, "tenientes del Batallón núm, 1.° 
y Batería rodada de esta capital , respec
tivamente.

Lo que se hace saber en la orden gene
ra! de este día para conocimiento de los 
cuerpos de Milicia Nacional de la provin
cia y demas efectos correspondientes.—Jo
sé Marracó.

Número 379.

Adimnistrueionpatrimonial del Real Valle déla Alcudia.

, No habiendo tenido efecto el remate anun
ciado para el día 3(1 de Abril próesimo pa
sado,. se saca nuevamente á subasta el arren
damiento por el tiempo de cuatro años á con
lar desde l.° de Octubre del presente año, 
las yerbas de invierno, primavera, veranade
ro, agostadero, y el fruto de bellota, donde 
lo hay, de los 8': millares y quintos que posée 
S. AL la ítema (Q. [). G ) en el Real Valle 
de Alcudia provincia de Ciudad Beal.

El rematante ha de presentar en el acto 
de la subasta fiador abonado á satisfacción del 
que la presida que responderá del cumpli
miento del contrato hasta que entren los ga
nados al disfrute de verbas.

La subasta se verificará por millares y en 
doble remato en la Sección de Contabilidad 
de la Intendencia general de la Real Casa, y 
esta administración, sita en esta villa los dias 
13, I i, lo y 16 de! mes de Junio próximo 
venidero a las once de la mañana con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de mani- 
ÍK'slo. Almodobar del Campo 12 de Mayo de 
1855,—Juan Boada Quijano.

_í_
nes qne se halla de manifiesto en la se
cretaria de la corporación.

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Chodes, hace saber á todos los ve
cinos y terratenientes de Villanueva de Ja
lón agregado á dicha villa de Chodes, pre
senten en la secretaria del mencionado ayun
tamiento en el término de quince dias las 
relaciones de la riqueza rústica , urbana y 
pecuaria que posean en los términos del 
espresado Villanueva, á fin de unirlo á la 
estadística de la matriz.

La conduta de médico-cirujano titular de 
la villa de Añon en esta provincia, se ha
lla vacante: su dotación consiste en siete 
mil rs. anuales pagaderos en San Miguel de 
Setiembre de cada un año; siendo de cuen
ta del que resulte agraciado desempeñar 
en su totalidad ambas facultades y ponien
do mancebo para el desempeño de la bar
bería. Los que gusten hacer pretensión á 
dicha vacante , presentarán solicitudes 
al presidente del ayuntamiento hasta 31 
del presente Mayo francas de porte.

En los dias 27 y 28 dei que rige á las 
dos de la tarde , se arrendará en pública 
subasta las yerbas de la dehesa de cam- 
pablo por un año que finará el 2 de Ma
yo de 1856. en la sala del ayuntamiento 
de Bardallur, sobre el tipo de 1700 rs. vn. 
Los que quieran hacer proposición la efec
tuaran ante dicha corporación en los dias 
y hora citados: los pactos y condiciones es
tarán de manifiesto.

PARTE NO OFICIAL.

Buert coinercio en Ateca. D. José María Hueso 
La establecido en la villa de- Ateca un nuevo alma
cén de toda clase de géneros, á los precios de Zara
goza , recibe letras sobre cualquier punto y gira con
tra todas las cabezas de provincia y de partido ju
dicial del Reino, concede plazos para los pagos, de 
lies, seis, nueve y doce meses, según las garantías 
del comprador.

El ayuntamiento constitucional de Cal- 
cena, con el superior permiso sacará á pú
blica subasta el arriendo de la posada pú
blica de esta villa los dias 4, 7 y 11 de 
Junio a las once de su mañana en la sa
la consistorial, bajo el pliego de condicio-

En la calle de Antontrillo plaza de la 
Cruz, hay un cerragero que se dedica á com
poner relojes de torre, y construye nuevos 
con mucha equidad,, tanto para la ciudad 
como para fuera.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional»

M.C.D. 2022


